
















































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
 

Bogotá DC, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ  
Radicación:   No. 25000-23-15-000-2004-00894-01 
Demandante: FRANCISCO EDUARDO ROJAS QUINTERO  
Demandado:  INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 

MEDICAMENTOS (INVIMA) Y OTROS  
Medio de Control: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
Asunto:  REQUERIMIENTO CUMPLIMIENTO DE FALLO   
 
 
Visto los informes secretariales que anteceden (fls. 849 y 859 cdno. no. 10) el 

despacho advierte lo siguiente. 

 

1) En atención a las certificaciones expedidas por Servicios Nacionales 

Postales SA (4-72) las que dan cuenta que el envío de los oficios remitidos a 

los señores Camilo Uribe Granja y Fanny López Borbón a las direcciones 

carrera 12 no. 123 – 59 Apto 19 y carrera 23 no. 139-26, respectivamente, 

ambas de esta ciudad, no se pudieron realizar por la causal “no existe número”, 

dispónese lo siguiente:  

 

a)   Por la secretaría realícese nuevamente el trámite para que se notifique el 

auto de 23 de mayo de 2018 al señor Camilo Uribe Granja a las siguientes 

direcciones que obran en el expediente: calle 104 no. 47-51 y  calle 79 no. 7-

61 apartamento 302 direcciones suministradas al momento de la notificación 

personal (fl. 257 cdno. no. 3) y en la diligencia de versión libre y espontánea 

ante la Contraloría General de la República. (fl. 250 cdno. no. 5). 

  

b) Ofíciese al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 

(INVIMA) para que suministre la dirección para notificación a la señora Fanny 

López Borbón de acuerdo con la información que reposa en la hoja de vida de 
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Expediente No. 25000-23-24-000-2004-00894-01 

Actor: Francisco Eduardo Rojas Quintero     

Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

 

la excontratista de la entidad; una vez suministrada la información realícese 

nuevamente el trámite para que se notifique el auto de 23 de mayo de 2018.  

 

2) Por secretaría requiérase por segunda vez a la sociedad Inversiones 

Rangel Amado y CIA S en C y a la Fiscalía General de la Nación para que en 

el término perentorio de tres (3) días contados a partir del recibo de la 

correspondiente comunicación informen el cumplimiento de lo dispuesto en los 

ordinales tercero y sexto, respectivamente, de la sentencia proferida en el 

proceso de la referencia el 16 de marzo de 2017, para cuyo efecto remítase 

copia de dicha providencia (fls. 711 a 751 del cdno. no. 9). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado  Ponente:     FREDY IBARRA MARTÍNEZ  
Expediente: No. 25000-23-41-000-2019-00173-00 
Solicitante: NÉSTOR PÉREZ GASCA    
Medio de control   RECURSO DE INSISTENCIA –   INCIDENTE     
                                           DE DESACATO 
Asunto:  REQUERIMIENTO PREVIO  
 
 

 
Previamente a decidir sobre la apertura del incidente de desacato propuesto 

por el señor Néstor Pérez Gasca dispónese: 

 

Por Secretaría requiérase al Jefe de Grupo Reubicación Laboral, Retiros y 

Reintegros de la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional con el 

fin de que dentro del término perentorio de tres (3) días hábiles contados a 

partir de la fecha en que reciba la respectiva comunicación acredite el 

cumplimiento del fallo 4 de abril de 2019 proferido por este tribunal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA  
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Radicación:   No. 25000-23-41-000-2015-00231-00 
Demandante:   CIRO ALBERTO MUNÉVAR PULIDO Y OTROS    
Demandado:   CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA (CAR) Y OTROS  
Medio de control:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
Asunto:    REQUERIMIENTO FONDO PARA LA DEFENSA 

DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS – ARTÍCULO 19 DE LA LEY 472 
DE 1998 

 
 

Visto el informe de secretaría que antecede (fl. 453 cdno. no. 1) el despacho 

dispone lo siguiente: 

 

1) Teniendo en cuenta el informe allegado por la Decana de la Facultad de 

Ciencias Agropecuarias de la Universidad de Cundinamarca relativo al 

presupuesto que se requiere para llevar a cabo la experticia encomendada 

(fls. 446 a 452 ibidem), de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 19 de la Ley 472 de 1998 por secretaría ofíciese al Fondo para la 

Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos para que el término de diez 

(10) contados a partir de la recepción del respectivo oficio y en el marco de 

sus competencias financie la realización de la prueba pericial decretada en 

providencia de 14 de septiembre de 2015 dado que mediante auto de 29 de 

enero de 2015 se concedió el amparo de pobreza solicitado por la parte 

demandante, para el efecto remítase copia de los folios 307 a 311 y 446 a 

451 del cuaderno no. 1 del expediente.   
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2) Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior regrese el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2019-01116-00 
Demandante: SALUD VIDA EPS EN LIQUIDACIÓN  
Demandado:  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y 

OTRO 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  CORRE TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar presentada por la parte actora 

visible en cuaderno separado el despacho dispone lo siguiente:  

 

1)  De la solicitud de medida cautelar córrase traslado a la parte demandada 

por el término de cinco (5) días con el fin de que manifieste lo que considere 

pertinente de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 

233 de la Ley 1437 de 2011. 

 
2)  Notifíquese esta decisión a la entidad demandada en forma simultánea 

con el auto admisorio de la demanda. 

 
3)  Una vez surtido el trámite correspondiente vuelva el expediente al 

despacho para proferir decisión de fondo sobre la medida cautelar solicitada.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2019-01116-00 
Demandante: SALUD VIDA EPS EN LIQUIDACIÓN  
Demandado:  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y 

OTRO 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto: ADMISIÓN DEMANDA 
 

 

Por haber sido subsanada la demanda, por reunir los requisitos formales y 

por ser esta Sección del tribunal competente para conocer del asunto de la 

referencia1 admítese en primera instancia la demanda presentada por la 

sociedad Saludvida SA EPS en liquidación en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Superintendencia 

Nacional de Salud y la Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud (ADRESS).  

  

En consecuencia dispónese: 

 
1)  Notifíquese personalmente este auto al Superintendente Nacional de 

Salud y al Director General de la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud (ADRESS) o a quienes hagan sus 

veces en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.  

 

2)  Notifíquese personalmente al señor agente del Ministerio Público en los 

términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 

el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

 

 

3)  Notifíquese personalmente al director general o al representante 

delegado para el efecto de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 
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Actor: Saludvida SA EPS en liquidación  
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4)  Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término común de 

veinticinco (25) días de que trata el inciso 5 del artículo 199 de la ley 1437 de 

2011 modificado por el artículo 612 de la ley 1564 de 2012, córrase traslado 

de la demanda a las partes y al Ministerio Público por el término de treinta 

(30) días de conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

5)  Señálase la suma de cien mil pesos ($100.000) para gastos ordinarios del 

proceso, según lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 de la Ley 1437 

de 2011, la cual deberá ser pagada en la cuenta corriente única nacional no. 

3-082-00-00636-6 del Banco Agrario denominada “CSJ-DERECHOS, 

ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS – CUN” por la parte actora con 

indicación del número de proceso dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. El remanente que quede de esta suma al 

terminar el proceso deberá devolverse al interesado. 

 

6)   En el acto de notificación adviértasele al representante de la entidad 

demandada o a quien haga sus veces que durante el término para contestar 

la demanda deberá allegar al expediente copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados de conformidad con lo establecido 

en el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

7)  Reconócese personería a la profesional del derecho Nubia Mayerly Sisa 

Murillo para que actúe en nombre y representación de la sociedad Saludvida 

SA EPS en liquidación, respectivamente, en los términos de los poderes 

conferidos visible en los folios 47 a 50 del cuaderno principal del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
 

FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
     Magistrado 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
 

Bogotá DC, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00032-00 
Demandante: ECOPETROL SA Y EQUION ENERGÍA LIMITED  
Demandado:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECURSO DE APELACIÓN AUTO RECHAZO 

DE DEMANDA ACTO ADMINISTRATIVO DE 
TRÁMITE 

 

 
Por ser procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley 1437 

de 2011 concédese en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto de 

30 de julio de 2020 que rechazó la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso remítase el 

expediente al superior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                           

 

 

 

                                           FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
 

Bogotá DC, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00032-00 
Demandante: ECOPETROL SA Y EQUION ENERGÍA LIMITED  
Demandado:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECURSO DE APELACIÓN AUTO RECHAZO 

DE DEMANDA ACTO ADMINISTRATIVO DE 
TRÁMITE 

 

 
Por ser procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley 1437 

de 2011 concédese en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto de 

30 de julio de 2020 que rechazó la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso remítase el 

expediente al superior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                           

 

 

 

                                           FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
 

Bogotá DC, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00045-00 
Demandante: ECOPETROL SA Y EQUION ENERGÍA LIMITED  
Demandado:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECURSO DE APELACIÓN AUTO RECHAZO 

DE DEMANDA ACTO ADMINISTRATIVO DE 
TRÁMITE 

 
 

Por ser procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley 1437 

de 2011 concédese en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto de 

30 de julio de 2020 que rechazó la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso remítase el 

expediente al superior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                           

 

 

                                           FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
 

Bogotá DC, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00179-00 
Demandante: ECOPETROL SA Y EQUION ENERGÍA LIMITED  
Demandado:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECURSO DE APELACIÓN AUTO RECHAZO 

DE DEMANDA ACTO ADMINISTRATIVO DE 
TRÁMITE 

 

Por ser procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley 1437 

de 2011 concédese en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto de 

30 de julio de 2020 que rechazó la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso remítase el 

expediente al superior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                           

 

 

                                           FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
 

Bogotá DC, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00017-00 
Demandante: ECOPETROL SA Y EQUION ENERGÍA LIMITED  
Demandado:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECURSO DE APELACIÓN AUTO RECHAZO 

DE DEMANDA ACTO ADMINISTRATIVO DE 
TRÁMITE 

 
 
Por ser procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley 1437 

de 2011 concédese en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto de 

30 de julio de 2020 que rechazó la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso remítase el 

expediente al superior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                           

 

 

                                           FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
 

Bogotá DC, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00043-00 
Demandante: ECOPETROL SA Y EQUION ENERGÍA LIMITED  
Demandado:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECURSO DE APELACIÓN AUTO RECHAZO 

DE DEMANDA ACTO ADMINISTRATIVO DE 
TRÁMITE 

 
 
Por ser procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley 1437 

de 2011 concédese en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto de 

30 de julio de 2020 que rechazó la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso remítase el 

expediente al superior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                           

 

 

                                           FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
 

Bogotá DC, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:  No. 25000-23-41-000-2020-00125-00 
Demandante: ECOPETROL SA Y EQUION ENERGÍA LIMITED  
Demandado:  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Asunto:  RECURSO DE APELACIÓN AUTO RECHAZO 

DE DEMANDA ACTO ADMINISTRATIVO DE 
TRÁMITE 

 

Por ser procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley 1437 

de 2011 concédese en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto de 

30 de julio de 2020 que rechazó la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso remítase el 

expediente al superior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                           

 

 

                                           FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 


